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coNVENIo PARA LA ADMINISTRAcIÓN Y OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE ASISTENCIA

ALIMENTARIA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO

INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL EsTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, REPRESENTADO EN ESTE ACTO

poR su DtREcroRA GENERAL cEclLlA QE Los At'¡celes GoNzÁLEz GoRDoA, EN Lo

SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL DIF ESTATAL'' Y POR LA OTRA PARTE EL SISTEMA PARA

el oesÁnRoLLo INTEGRAL DE LA FAMILIA DE coxcATtAtll, s.l.P., EN Lo sucEslvo sE

DENOMTNARA ,,EL S|STEMA ¡V¡UÑlClpnl DlF", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU

PRESIDENTA ANA YANSI HeRruÁruoez ARENAS, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

Este Convenio de Colaboración, tiene por objeto llevar a cabo acciones concretas en beneficio de la
población en desamparo a través de Programas al presup para

ia operación de los programas de la Esirategia Social Al I año

zOtÓ Oel Fondo Vi de A-portaciones Múltipleste lejen en e de la

Asistencia Social en el Éstado, mediante la coordinaci y accione a fin

de que el ejercicio y aplicación de los Recursos Federales del Ramo 33, asignados a la Hacienda
pública del Éstado de San Lufs Potosf, mediante la Ley de lngresos y Presupuestos de Egresos del

Estado y una vez asignados tomen estos recursos el carácter de estatales, constituyéndose. asf, el

Fondo Éstatal de Apoñaciones Múltiples, administrado a través del Sistema para el Desarrollo lntegral

de la Familia del Éstado, apegándóse en todo momento esta lnstitución a lo establecido por los

artículos 134 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; artfculo 135 de la

Constitución Polftica del Estado de San Luis Potosf; artfculos 1'fracciÓn ll,4o, 5o, 6" fracción 1|.1,22,23,

24,81y 82 de la Ley para la Administración de las Apo
San Lufs Potosí; artfculos 1o, 8o, 25 fracciÓn V, 39'
artfculos 1" fracción ll, 4'tercer párrafo, 5'fracciones I

Vl, 16 de la Ley de Adquisiciones del Estado de San
lV, 30 fracciones Vlll, Xl, XV, XVI , XIX y XXl, 39, 46 y
y Munioipios dé San Luis Potosf; 10, 40,48,49, 50, 51,52,53, 54, 56, 57, 74,75,76,77,78 y 79 de la

Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de San Luis Potosf.

,,EL DIF -ES{ATALI' celebra el presente convenio con el propósito de establecer alternativas de

asistencia sociáj a las Personas en Situación de Desventaja a efecto de ampliar sus opciones y

oportunidades de bienestar social y desarrollo personal mediante el desayuno con un valor nutricional,

i,'fiJi"ñli.l fi'"IJ,:T?T?*'#"i^1i,?'ll"l'i,'.il;ii'-ii:: ;'i?^l'iñffim ffi
en Desventaja.

para la ejecución de los Programas Alimentarios en el Estado de San LXis Potosf, os

a revisión los conceptos utiliiados al.interior del Sistema para el Desarrolb¡legral la

Dirección de Desarrollo Comunitario y Asistencia Alimentaria, para elaborar los menús y dotaciones

que deben integrar los desayunos escolares de acuerdo a su valor nutricional, para la adquisiciÓn y

distribución me-diante el Orlanismo Auxiliar de los insumos que componen las Modalidades, su

contenido nutricional y preseñtación, asf como la aceptación por parte de los beneficiarios y padres de

familia. {
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DESAYUNOS ESCOLARES.
Contribuir a la seguridad alimentaria a través de la disponibilidad y acceso a alimentos inocuos y

nutritivos de la póblación escolar, sujeta de asistencia social, mediante la entrega de desayunos

escolares modalidad fria ylo calienté, diseñados con base en los criterios de calidad nutricia y

acompañados de accioneé, de orientación alimentaria, aseguramiento de la calidad alimentaria y

producción de alimentos, garantizando una alimentación sana, variada y suficiente.

APoYo ALIMENTARIo A NIÑAS Y NIÑOS MENORES DE 5 AÑOS, NO ESCOL/\RIZADOS, EN

RIESGO.
Contribuir al acceso de alimentos inocuos y nutritivos de los menores de 5 años de edad que se

encuentran en condiciones de vulnerabilidad, atendiéndolos preferentemente en espacios alimentarios,
proporcionando alimentos de acuerdo a su edad y brindando orientaciÓn alimentaria que incluyan
prabticas de higiene a sus padres, y asf garantizar una alirnentación sana, variada y suficiente

Derivado de lo antes expuesto, se procede a conocer la personalidad de las partes que suscriben el
presente convenio:

DECLARACIONES

r! 1t}

\

1

..EL DIF ESTATAL''

eue es un Organismo Deqcentralizado de la Administración Priblica del Estado, con
personalidad jurfáica y patrimonio propios acorde a lo dispuesto por el artfculo 13 de la Leyde
Ásistencia Social pará el Estado y Municipios de San Luis Potosf, Publicada en el Periódico

Oficial del Estado, el df a 20 de junio de 2017 .

Que como órgano rector de asisténcia social en el estado realiza programas asistenciales en

los municipios que conforman el mismo, principalmente los que tiendan á abatir la desnutrición.

Para un mejor logro implemento un programa de calidad cuyo propósito es establecer sistemas
de trabajo que le permitan mejorar continuamente sus procesos para satisfacer las expectativas
de los usüarios y que garantice además la calidad de sus procedimientos internos y externos,

asícomo sus insumos, productos y servicios en los programas alimentarios qu€) opera,

Que CEGIL|A DE LOS ÁNGELES GONZ ÁteZ GORDOA, en su carácter de Directora

General del Sistema para el Desarrollo lntegral de la Familia del Estado de San Luis Potosl,
acñiitb-su personalidad mediante el nombrámiento de fecha 15 de agosto de 2018, otorgado
por el Dr. Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del Estado.

Que cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente convenio, en los términos de lo
dispuesto en el artlculo 30 fracción Vlll de la Ley de Asistencia Social para el Estado y
Municipios de San Luis Potosf¡

Que para efectos del presenti acuerdo señalan como su domicilio legal el ubicado en la calle
de Nicolás Fernando Torre No. 500, Colonia Jar

..EL SISTEMA MUNICIPAL DIF''

1.2

3

1.4

5

unicipal, con personalidadQue es un Organismo Descentralizado de la AdministraciÓn Pt&[iSt:M
jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto la prestac¡Ón d
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DIF
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Asistencia
lntegral de

, enmarcados dentro de los programas básicos del Sistema para el Desarrollo

amil del Estado conforme a las normas establecidas a nivel Nacional y Estatal.

Coxcatlán, S.L.P., se encuentra el establecer coordinaciÓn con el Sistema para

ntegral de la Familia d I Estado, para la operación d programas, además de

y Municipios San Luis Potosf para establecer coordinaciÓn con el DIF Estatal
de Programas en su Municipio

HERNÁNDEZ ARENAS, en su carácter de Presidenta del Sistema Municipal
lntegralde lá Familia de Coxcatlán, S.L.P., tiene las facultades para suscribir
nio, de acuerdo al nombramiento de fecha 01 de Octubre de 2018, expedido

nta Municipal, PROFA. IBETH ARENAS VIDALES'

efectos de este instrumento, señala como su domicilio legal el ubicado en la calle

Calles S/N Barrio La Carolina del Municipio de Coxcatlán, S,L.P.

Que fue c opo r acuerdo de Cabildo de fecha 01 de Diciembre de 1998, constando el mismo

en el libro de Actas del H, Ayuntami nto del Municipio de Coxcatlán, S.L.P., y Publicada en el

Periódico Ofi del Estado, el dfa 23 de Octubre de 1999,

ll.2 Que dentro las atribuciones de la Presidenta del Sistema Municipal para el Desarrollo lntegral

impulsar, op y evalu r las diversas acciones de carácter institucional a favor de los grupos

vulnerables su Municipio

ll. 3 Que ANA Y I HERNÁNDEZ ARENAS, en su carácter de Presidenta del Sistema Municipal
para lntegral de la Familia de Coxcatlán, S.L.P., cuenta con las facultades y

comparece firmar el presente
Municipal

convenio en los términos del artlculo 11, fracciÓn Vl del

Reglamento el Sistema para el Desarrollo lnteg ralde la Familia de Coxcatlán, S,L.P.,
asf como en artfculos 48 fracción l, 49, 50, 51, 52, 53, y 54 de la Ley de Asistencia Social

de la Familia
el Desarrollo

para el
para la

ll. 4 Que ANA Y SI
para el
el presente
por la

ll, 5 Que para
Plutarco El

ll. 6 Que tiene I

distribución

llt. D

ilt, 1 Que la'áten
nuestro
de esfuerzo

capacidad e infraestructura para la , recepciÓn, almacenamiento, abasto y

los insumos para llevar acabo los Programas de Asistencia Alimentaria.

ES CONJUNTAS

a los problemas de mala nutrición en las comunidades de los municipios de
es una de las principales tareas de la asistencia social; lo que implica la suma

dependencias de la administración pública del estado y
entidad federativa, a fin de atender integralmente este

de la comunidad a través de los servicios de asistencia

é

lll .2 Que

los*inuntcip
problema
alimentaria.

atención de
recursos; o

del programa de calidad implementado, tienen por objetivo la eficiencia en la

necesidades sociales, buscando con los mejores costos y el menor consumo de

los mismos recursos dispon ibles mejorar su rendimiento y ampliar su atenciÓn
por lo que definido procesos de trabajo que les permitan un mejora en el servicio que de

satisfacción los ciudadanos.
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Con base en lo anterior las partes celebran el presente Convenio bajo las siguientes

CLÁUSULAS

CLAUSULA PRIMERA.. OBJETO:
Es objeto 'de este Convenio, la adquisición, abasto y distribución de insumos alimentarios y
capacitación para la operación de los Programas de Asistencia Alimentaria asignados de acuerdo a la
Cobertura Autorizada correspondiente, misma que corre agregada como anexo al presente Convenio.

CLÁUSULA SEGUNDA.. PROGRAMAS:
"EL DIF ESTATAL" opera y desarrolla los programas de asistencia alimentaria en "EL SISTEMA
MUNICIPAL DlF", en los términos del .proyecto estratégico de municipalización de la asistencia
alimentaria, a saber los siguientes:

PROGRAMA: DESAYUNOS ESCOLARES.- Su fin es proporcionar a "EL SISTEMA MUNICIPAL
DlF", la entrega de insumos alimentarios de calidad, para la conformación de raciones alimentarias
destinadas a niñas, niños y adolescentes en condiciones de riesgo y vulnerabilidad que asisten a
planteles oficiales del Sistema Educativo Estatal, ubicados preferentemente en zonas indfgenas,
rurales y urbanas de alto y muy alto grado de ma
otro programa, en sus siguientes modalidades:

. Frfa

. Caliente

PROGRAMA: APOYO ALIMENTARIO A NtñAs Y Ntños sMeruoRes DE 5 Años, No
ESCOLARIZADOS EN RIESGO. Su propósito es proporcionar al "SISTEMA MUNICIPAL DlF", la
entrega de insumos alimentarios de calidad, para la conformación de raciones diarias destinadas a
niñas y níños entre 1 año y 4 años 11imeses, no escolarizados, en condiciones de vulnerabilidad, que
habiten en zonas indfgenas, rurales y urbanas de alto y muy alto grado de marginación, y que no
reciben apoyo de otro programa, sus modalidades son:

Apoyo,Alimentario a Niñas y Niños Menores de 5 años.
Apoyo Alimentario a Niñas y Niños Menores de 5 años en Zonas en Desventaja.

I
I
t
I

Dichos prograrnag^ serán operados mediante "EL SISTEMA MUNICIPAL DlF", quien es el encargado
de la Asistencia Social en el municipio y el ente que tiene el primer contacto con la población, además,
conjuntamente con "EL DIF ESTATAL", establezcan sistemas de trabajo que permitan mejorar sus
procesos de operación para que satisfagan las necesidades de los sujetos de asistencia social.

CLÁUSULA TERCERA.. PROGRAMAS Y SERVICIOS:
"EL SISTEMA MUNICIPAL DlF", operará los programas precisados en la Cláusula Segunda de éste
Convenio, conforme a los servicios establecidos en la Cobertura Autorizada, la que se anexa a este
instrumento para los efectos administrativos y legales procedentes.

CLÁUSULA CUARTA.. COBERTURA FOCALIZADA:
"EL SISTEMA MUNICIPAL DlF" deberá entregar anualmente a "EL DIF ESTATAL" la confirmación de
cobertura de programas alimentarios, focalizada en base a la cobertura autorizada que envla el DIF
ESTATAL por escrito, para su atención:de acuerdo a los programas y modalidades que opere-n.

*<4-
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cLÁUSULA QUINTA.. REVISIÓN Y MODIFICACIÓN
En el caso de que "EL SISTEMA MUNICIPAL DlF",
su caso modificar el clausulado de este Convenio y/
por escrito a IEL DIF ESTATAL" indicando las causas que originan la revisión o modificación al

Convenio

Una vez que "EL DIF ESTATAL" analice la petición de revisión y modificación, comunicará por escrito
la resolución a "EL SISTEMA MUNICIPAL DlF". En caso de que proceda la modificaciÓn de manera
conjunta realizarán las adecuaciones al presente Convenio.

cLÁUsULA SEXTA.- ADQUISICIÓN, AERSTO Y DISTRIBUCIÓN DE INSUMOS:
,,EL D¡F ESTATAL" a través del Organismo Auxiliar contratado, entregará los insumos
correspondientes a los programas de Asistencia Alimentaria a "EL SISTEMA MUNICIPAL DlF", en los

términos siguientes:

A) ENTREGA: La entrega para "EL SISTEMA MUNICIPAL DlF" se hará en las instalaciones que
indique en base al calendario anexo, la descarga será por cuenta y riesgo de "EL SISTEMA
MUNICIPAL DlF" quien deberá contar con personal suficiente y apropiado para dicha
actividad, asl como la disponibilidad en un horario de B:00 a 13:00 horas en el dfa hábil de
entrega para la descarga de los insumos.

Cuando por causas fortuitas o de fuerza mayor, el Organismo Auxiliar no pudiera efectuar la

entrega en la fecha programada y notifique oportunamente a "EL DIF ESTATAL" éste

notificará por escrito a la Oficina Regional correspondiente, solicitando que informe a "EL
SISTEMA MUNICIPAL,DIF" para reprogramar la entrega,

Asimismo, "EL SISTEMA MUN¡CIPAL D¡F" implementará las medidas necesarias para que el

dfa programado para la entrbga de los insumos, o en su caso la fecha reprogramada, se

cuente con fácil acceso del vehfculo a las instalaciones de su almacén.

De presentarse alguna situación extraordinaria que impida la recepción <le insumos "EL
SISTEMA MUNICIPAL DlF" deberá informar con un mfnimo 5 dfas hábiles previos a la fecha
programada para que "EL DIF ESTATAL" solicite al Organismo Auxiliar una nueva fecha de
entrega.

"Eb-.S.lSTEMA MUNICIPAL DlF", designará al responsable de recibir los insumos
haciénddbelo del conocimiento por escrito a "EL DIF ESTATAL", y notificando el cambio de
responsable cuando asf suceda.

En caso de que "EL SISTEMA MUNICIPAL DIF", no cgente con el personal ¡lara descargar el

o los camiones que transportan los insumos alimentarios, "EL DIF ESTATAL" a través del

Organismo Auxiliar regresará los insumos alimentarios sin responsabilidad alguna para la
lnstitución.

l
ALMACENAMIENTO: "EL SISTEMA MUNICIPAL DlF", deberá contar con instalaciones
apropíadas, tomando en cuenta su cobertura de Programas Alimentarios'
Deberá contar además, con ,tarimas tipo CHEP para el adecuado resguardo de los insumos

alimentarios, de igual manera, deberá apegarse a lo establecido en la NOM-251-SSAI-2009
"Prácticas de Higiene para el Proceso de Alimentos, Bebidas y/o Suplementos Alimenticios".
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c) CONTROL DE PLAGAS: Es obligación de "EL SISTEMA MUNIC¡PAL DIF'I establecer

acciones preventivas para el gontrol de plagas, en las cuales deberá incluir los vehfculos que

se utilizan para la distribución de los insumos alimentarios hacia las localidades.

Para tal efecto deberá cumplir con lo establecido en el punto 5.10 de la NOM-251-SSA1-2009

"prácticas de Higiene para el Proceso de Alimentos, Bebidas y/o Suplementos Alimenticios",

,,EL DIF ESTATAL" podrá realizar visitas a "EL SISTEMA MUNICIPAL DlF", para verificar las

condiciones de infraestructura de su almacéq, el cual se debe encontrar en óptimas

condiciones para recibir los insumos alimentarios.

Cuando se efectúen fumigaciones, éstas deben realizarse por personal que esté capacitado'

En caso de contratar los servicios de una empresa, ésta debe contar con licencia sanitaria

expedida, previa al inicio de actividades, por la Secretarfa de Salud.

El prestador del servicio debe proporcionar en cada fumigación un certificado o constancia del

servicio proporcionado, indicando:

Folio

Nombre o razón social Y domicilio

Número de licencia del establecimiento

Nombre o razón social y domicilio del usuario

Folio

Nombre o razón social Y domicilio

Número de licencia del establecimiento

. Nombre y firma del responsable técnico o personal controlador de plagas o el propietario

del establecimiento que reaiice elservicio

. Número telefónico de la emPresa

. Especificar el tipo de servicio (a casa habitación b instalaciones comerciales, industriales,

de servicios, oficinas o almacén de alimentos)

. Método de control emPleado

-. Plaguicida y /o desinfectante aplicado

. Dosis y cantidades de plaguicida y/o desinfectante utilizados

. ---l-U-g:, y sitios tratados ,'

. precluciones y recomendaciones de seguridad para el usuario, antes, durante y posierior

a la aplicación

. plagas que controlar y, ien su caso, croquis de localización de trampas, cebos u otros

aditamentos instalados

Si ,,EL DIF ESTATAL" detecta que el almacén de "EL S¡STEMA MUNICIPAI- D¡F" no cuenta

con las condiciones óptimas para la recepción, sin perjuicio para esta institución, retirará la
próxima entrega de insumos, hasta en tanto "EL SISTEMA MUNICIPAL DlF" no corrija las

observaciones hechas por "EL DIF ESTATAL".

=+
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D) tNSpEcctóN - REctBo: ,,EL stsTEMA MUNICIPAL D¡F", recibirá de "EL DIF ESTATAL" a

través de la Oficina Regional correspondiente, la notificación de los insumos liberados para su

distribución.

,,EL SISTEMA MUNICIPAL DlF" deberá efectuar una inspecciÓn de la calidad de los insumos

(incluidas las caractertsticas ffsicas, sensoriales, empaque y embalaje), previo a la firma del

recibo de entrega de insUmos proporcionado por el Organismo Auxiliar.

Si posteriormente, al momento de elaborar los paquetes por locihtHÚ,se obseruan insumos en

mal estado, deberá manifestar las quejas o inconformidades a "EL DIF ESTATAL" a través de

la lfnea telefónica 01 go0 7 12 10 88 que se menciona en los envases y empaques de los

insumos alimentarios, a más tardar 5 dfas hábiles después de la fecha en que recibiÓ los

insumos alimentarios, sino se manifiesta dentro de este periodo "EL SISTEMA MUNICIPAL

DlF" será el responsable de solventar la incidencia.

E) ENTREGA DE INSUMOS ALIMENTARIOS A LOCALIDAD
los registros, acu$e de recibo d"EL SISTEMA MUNICIPAL DlF", deberá de

insumos a imentarios por ocalidad y/o benefici qu'e emite "EL DIF ESTATAL", entregar

las localidadés los insumos alimentarios, de a inmediata, asegurándose que reciba la

comisión comunitaria de alimentaciÓn, además registrar correctamente el citado registro.

se treguen en las localidadels, la ComisiÓn

de
de

lorfa Social cuenta con 5 días hábiles para

lfnea telefónica 01 800 7 12 10 88, posterior a

idad.

En caso de que se detecten faltantes, insumos en mal estado, caducados o que no coincidan

con los lotes liberados, deberá registrar la incidencia, en el Sistema de Verificación de Entrega,

dentro de los 5 dfas, contados a partir de la fecha de recepciÓn de los insumos, de igual

manera deberá de registrar la misma incidencia en el espacio de observaciones del recibo que

presenta el Organismo Auxiliar, en el entendid
periodo, se entenderá como récibido a entera sa

Sólo se recibirán los insumos de acuerdo a
recibirán parcialidades). :

Una vez que los insumos, alimentarios

Comunitaria de Alimentación y/o el Comité

reportar quejas o inconformidades a través

este tiempo se entenderá que recibiÓ de co

A partir del dfa de la recepciÓn de los insumos por

deberá a la brevedad calendarizar la distribución

d

-

cLÁUSULA SÉPTIMA..COMPROBACIÓN DEL A Y D¡STRIBUCIÓN DE INSUMOS

Apartir del dfa de la recepción de lós insumos por de "EL S¡STEMA MUNIGIPAL DlF", este

d berá a la brevedad entregar os insumos a las localidades; en cualquier momento "EL
DIF ESTATAL" a través del personalque designe si"EL SISTEMA MUNICIPAL DlF", llevo a

cabo la distribución adecuada de los insumos alimenta

beneficiaria de las localidades.

garantizando no desabastecer a la poblaciÓn

"EL S¡STEMA MUNICIPAL DlF" deberá verificar se cumplan con las condiciones acordadas,

cantidades y calidad del insumo, debiendo integrar
salida de almacén de insumos.

iente que contenga registro de entrada y

de "EL SISTEMA MUNIC¡PAL DlF", éste
los insumos a las localidades; en cualquier

=€-
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momento "EL DIF ESTATAL" a través del personal que designe verificará si "EL SISTEMA
MUNICIPAL DlF", llevó a cabo la distribución adecuada de los insumos alimentarios en el término
antes señalado.

"EL SISTEMA MUNICIPAL DlF", comprobará a la brevedad a "EL DIF ESTATAL" en base al
calendario anexo, la distribución de los insumos a las localidades y familias confirmadas en el padrón
de beneficiarios de acuerdo a las Reglas de Operación de los Programas Alimentarios enviando
debidamente requisitados los acuses de recibo de ínsumos alimentarios para su comprobación ante
,,EL DIF ESTATAL".

Por lo anterior, "EL SISTEMA MUNICIPAL DIF', deberá entregar inmediatamente (30 dfas como
máximo) los acuses de recibo por localidad a.la Oficina Regional correspondiente en forma completa y
bien requisitados, con base en la fecha de entrega establecida en los calendarios de distribución de
insumos alimentarios por "EL DIF ESTATAL".y de acuerdo a las Reglas de Operación vigentes.

CLÁUSULA OCTAVA.. COMPRoBAcIÓN Y ADQUISIcIÓN DE LoS INSUMoS:
"EL SISTEMA MUNICIPAL DlF", respetará los menús establecidos por "EL DIF ESTATAL" para la
operación de las modalidades que opere en su Municipio, con los que atenderá los servicios de
acuerdo a las características establecidas en las Reglas de Operación de los Programas Alimentarios,
la adquisición de los insumos deberá efectuarse conforme a la Ley de Adquisiciones del Estado de San
Luis Potosf.

Es obligación de "EL SISTEMA MUNICIPAL DlF" llevar a cabo la operación y adquisición de los
insumos alimentarios, conforme a los 20 (veinte) menús que corren agregados al Convenio para la
modalidad Caliente, por lo que enviará a "EL DIF ESTATAL" copia simple de la factura que contenga
los requisitos fiscales que marca los articulo 29 y 29 A del Código Fiscal de la Federación, de la
adquisición por periodo para cotejar con los menús que se proporcionaron y verificar que se está
llevando a cabo el cumplimiento de los menús establecidos por "EL DIF ESTATAL". Dicha factura
deberá enviarla dentro de los 15(quince) dfas naturales posteriores a la adquisición de los insumos
alimentarios a través de la Ofi.cina Regional que corresponda.

Es responsabilidad de "EL SISTEMA MUNIóIPAL DlF" la adquisición de los insumos alimentarios
perecederos frutas y verduras para complementar los menús establecidos según la modalidad que
opere, para lo cual el H
autorización. '

cLÁusuLA NovEM.- RESeoNSABLEs DE cuorAs DE REcupERAcróN' F ffi 
Iir

"EL SISTEMA MUNICIPAL DlF" designará una persona exclusiva para el cob¿g de las éuotas de
recuperación del municipio. De igual manera será el encargado de hacer los depósitos de las cuotas de
su municipio de los años 2014 ylo 2015 (en caso de que exista adeudo), 2016,2017 y/o 2018 en la
cuenta No, 1017407260 se realizarán los depósitos con la referencia no,54385, cuenta de la
institución financiera mercantil denominada Banorte, S. A., recordando a "EL S¡STEMA MUNICIPAL
DlF" que los depósitos se deben realizar en un término no mayorde 15 (quince) dfas naturales a partir
de la entrega de insumos para las modalidades Apoyo Alimentario a Niñas y Niños Menorr:s de 5
años, aslcomo 3O(treinta) días naturales para Desayunos Escolares en su modalidad Frfa.

cLÁUSULA DÉcIMA.. cUoTAS DE RECUPERACIÓN:
Esta cláusula tiene por objeto regular el pago de las cuotas de recuperación adeudadas ¡ror "EL
SISTEMA MUNIC¡PAL DlF" a "EL DIF ESTATAL" dentro del término establecido en la cláusula
Vigésima Cuarta, inciso F). En caso de que "EL SISTEMA MUNICIPAL DlF" no haga el pago de las
cuotas de recuperación vencidas, "EL H. AYUNTAMIENTO" asume de manera obligatoria el carácter

8<-
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de deudor solidario, ya que es responsabilidad de éste en materia de asistencia social, el impulsar el

sano crecimiento de llr ,i¡n"r y los niños a través de la operaciÓn de los programas alimentarios dando

cumplimiento al artfculo 52 fraéción I de la Ley de Asistencia Social para el Estado y Municipios de San

Luis Potosf.

para garan lizar el pago de las cuótas de recuperaciÓn o de que "EL H'

AYUNTAMIENTO" en su carácter de deudor obiigado so adeudo contrafdo'

reconocido'por ést as mismas al cabildo para su

autorización, qued abildo de afectación de las

óártic¡paciones del s

ia afectación de s

auny a

municip e

s, confol Y

tado y Municipios de San Luis Potosí.

Las cuotas de recuperación de Programas Alimentarios se establecen de la siguiente manera:

a) Modalidad Frfa $ 8,00 por beneficiario al mes'

b) Modalidad Apoyo Alimentario a Niñas y Niños Menores de 5 Años: $8.00 por beneficiario al

mes

I
F
I
I

T

Queda totalmente prohibido que "EL SISTEMA MUNI

a la ya establecida por "EL DIF ESTATAL" en este in

cLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA.. OPERACIÓN DEL

"EL SISTEMA MUNICIPAL DIF', será responsable d

a nivel comunidad, de la capacitaciÓn a las Comisi

contralorfa social; de e (30 dfas)como máximo los acuses de recibo por

localidad a la Oficina n iorma completa y bien requis.itados' en base a la

fecha de entrega esta distribución de insurnos alimentarios por el "EL DIF

ESTATAL" y dL acue n vigentes'

Realizará la supervisión en cada una de las localidades donde operen los programas convenidos a fin

de garantizar su adecuado funcionamiento, remitiendo los informes correspondientes, asf como

promover el cumplimiento de los Menris establecidos'

En todo lnoiént" ,,EL SISTEMA MUNICIPAL DtF", deberá observar los requisitos contenidos en las

Reglas de operación de los Programas Alimentarios que correspondan'

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA.. CONFORMACIÓN DE LOS APOYOS ALIMENTATIIOS:
,,EL DIF ESTATAL" informa los MenúS ' DotaCión para los Programas. Alimentario:; que opera "EL

slsTEMA MUNICIPAL DlF" y están basados en los criterios de calidad nutricia de los apoyos

alimentarios indicados en los úneamientos de la Estrategia lntegral de Asistencia Social Alimentaria

vitente, tomando en cuenta la culturalalimentaria y los alimentos propios de la regiÓn'

Se anexan los menús - dotaciÓn al

opera "EL SISTEMA MUNICIPAL Dl

Desayunos Escolares

Apoyo Alimentario a Niñas y Niños Menores de 5 Años, No Escolarizados, en Riesgo'

e<-
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CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA.- RESPoNSABILIDAD DE LA ADQUISICIÓru OE LOS INSUMOS

ALIMENTARIOS:
La adquisición de los insumos alimentarios es responsabilidad compartida entre "EL DIF ESTATAL" y
,,EL SISTEMA MUNICIPAL DtF'f. En cada menú se especifica quien debe adquirir cada insumo

alimentario, el cual es importante para que el beneficiario reciba el menú completo'

la cultura alimentaria de los beneficiarios, la regiÓn

uela, mango, quelites, hojas de amaranto, soya,
ubes, etcétera. Si para el menú del dfa no está
uede sustituirse por otro alimento del mismo grupo,

La inclusión de verdura y fruta en los programas alimentarios será responsabilidad directa de "EL
sisienÁ uuNlclpAL DíF', y deberá not¡t¡car por escrito al mes siguiente de presentados los menús,

el mecanismo de adquisición 
-de 

verdura y/o fruta por modalidad, informando a "EL DIF ESTATAL" los

&w@
mttis

siguientes puntos:

Nombre de la modalidad

Fruta y/o verdura que se proporciona a los beneficiarios

Quien la aporta (especificar por localidad)

Recurso municipal del Ramo 33

Número de días al mes que se otorga la verdura y/o fruta por beneficiario

Mecanismo de entrega a los beneficiarios
ruUñéio de localidades a las que se otorga la verdura y/o fruta

Número de beneficiarios a los que se otorga la verdura y/o fruta

Es importante hacer de su conocimiento que "EL DtF ESTATAL" reporta anualmente al Sistema

Nacional DIF a través del lnforme Parcial de Cumplimiento del Proyecto Estatal Anual (IPPEA), el

rá"rnirro de entrega de verdura y/o fruta a los beneficiarios, lo que se evalúa como un lndicador de

lnoice de Desempeñ-o, por lo que éi el str¡olr no cumple en la entrega, este se verá afectado en su

calificación.

CLÁUSULA DÉCtMA CUARTA.- oPERACIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO:
Con base en los días de operación del servicio alimentario, se planea la cantidad de producto que

recibirá ,,EL slsTEMA MUÑ¡CIPAL DtF", de manera bimeStral y/O trimestral segrln corresponda a la
modalidad que oPere. 

:€_

a)

b)

c)

d)

e)

0
s)
h) $
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caliente
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me

No aplicaNo aplicaDotaciónl No aplica
Apoyo Alimentario a Niñas Y
Niños Menores de 5 Años en
zonas en Desventaia.
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Los dfas de operaciÓn delservicio alimentario para 2019' serán los siguientes:

cLÁusuLA DÉCIMA QUlNrA.- C PE
ALIMENTAC¡ÓN EN LA PREPARAC D:

Es obligaciÓn de "EL SISTEMA MUNICIPAL de

Alimentáción en la preparaciÓn práctica de los n y

"ñiiulái 
o" forma impresa los menús y cale de

alimentación,

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA.. ACUSES DE RECIBO DE ENTREGA DE MENÚS A COMISIONES

COMUNITARIAS DE ALIMENTACION:
,,EL SISTEMA MUNIGIPAL DlF" deberá enviar debidamente requisitados los-acuses de entrega qe

menús/dotación a ,,EL DIF ESTATAL", a máS tardar en el meS de mayo de 2019' Los formatos de

acuses de recibo se anexan en las Reglas de operaciÓn de los Programas Alimentarios vigentes'

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA.. ORIENTACIÓN ALIMENTARIA:

Es obligación de ,,EL SlSrgul MUNIC¡PAL DlF" asignar una persona responsable para llevar a ca.bo

las actividades Oe oi¡ent""¡On alimentaria, quien debe-rá operarla de acuerdo a como se indica en las

Reglas de operació;;; iós programas Alimentarios vigentes y al tema de capacitaciÓn que se indica

en elcronograma anexo.

cLÁUSUI-A DÉclMA OCTAV.A.- EG0334 PREPARAcIÓN DE ALIMENTOS PARA POBLACIÓN

la Estrategia lnteg ral de Asistencia Social
rá promover la certificaciÓn de madres de

SUJ
Con mas alimentarios de

Alim NICIPAL DlF", debe

fami , con elobjetivo de:

a) Prevenjr enfermedad
les propoiciona a los

es transmitidas Por limentos (ETA) en la preparación de menús que se

beneficiarios sujetos de asislencia s.ocial con programas alim ntarios

(

st
b) c ntar con herramientas q ue les permitan integrar Y Prepa rar los menús de

alimentos acorde Itipo de poblaciÓn que ati
saludable, de acuerdo a los grupos de alimentos, aplicando

nden

CLAUSULA DÉCIMA NOVENA.. CAPACITACIÓN
"EL DIF ESTATAL" proporcionará capacitaciÓn a través de la Su bdirección de Asistencia Alim- -:-irectivo fré designe "EL S

entaria-f,#
Coordinación de Oficin s Regionale.s,

acuerdo ,al:
al persona técnico y d

MUNI'CIPAL DIF'' dE Programa Anual de CaPacitación cuya el boración será

respons bilidad de la SubdirecciÓn de Asistencia Alimentaria, Por lo tanto, corre agregado al presente,

el cronog rama de temas Y fechas, anterior es obligaci ón de "EL SISTEMA MUNICI PAL DIF'"por lo
asf las requiera y convoque

ISTEMA

ü \ü\
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196 díasMenúDesayunos

187

261 dfasMenúalim
ños.

a niñas y niños

exclusivamente Para el
meses

Dotación
--TpovoTma;A¡o a ÑiñasY Niños

Menores de 5 años en Zonas en
Desventaia.

asistir a las capacitaciones cuando

11
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Las capacitaciones darán inicio a las 10:00 horas y si por alguna causa de fueza mayor no le sea

posible as¡stir cuando se le convoque, deberá acudir con su personal de programas alimentarios en la

techa que se le indique a la Oficina Regional correspond¡ente, para que reciba la capacitación del tema

que aplique

La Dirección de Desarrollo Comunitario y Asistencia Alimentaria, define los temas para "EL S¡STEMA

MUNIGIPAL DIF''.

CLÁUSULA VIGÉSIMA.- VERIF¡CACIÓN DE LOS PROGRAMAS:
,,EL SISTEMA MUNICIPAL DlF", deberá comprobar la reCepciÓn de los insumos alimentarios para los

programas en sus diferentes modalidades de: Frla y/o Caliente; Apoyo Alimentario a Niñas y Niños

Meñores de 5 años, Apoyo Alimentario a Niñas y Niños Menores de 5 años en Zonas en Desventaja,

mediante acuses de recibo de insumos alimentarios que deberán ser enviados a más tardar dentro de

los 30 dfas hábiles de haber recibido los insumos debidamente requisitados con los siguientes

requisitos:

. Número de Folio

. Municipio, Localidad y/o beneficiario

Periodo correspond iente

Nrlmero de Beneficiarios
lnsumos Asignados
Fecha de Entrega
Nombre, cargo y firma de quien

Nombre, cargo y firma de quien
entrega por parte de "EL SISTEMA MUNICIPAL DIF"

cLÁUSULA UGÉSIMA PR¡MERA,. SEGUIMIENTO DE PROGRAMAS
,,EL SISTEMA MUNICIPAL DlF" podrá solicitar cuando asf lo requiera asesorfa de la operaciÓn de los

programas alimentarios a "EL DIF ESTATAL" para la operaciÓn de los programas de asistencia

ál¡nientar¡a. La solicitu.d que presente podrá ser en forma presencial, telefÓnica o por escfito a través de

la Oficina Regional correspondiente.

CLÁUSULA V¡GÉSIMA SEGUNDA.. PADRÓN DE BENEFICIARIOS:

"EL DIF ESTATAL" proporcionará la normatividad lineamientos a través de las Oficinas Regionales,

()\03

$

recibe en la Localidad

sobre el l'evantamiento de datos del PadrÓn de Beneficiarios "EL SISTEMA MUNICIPAL DlF" será

responsable del lenado de registro y captura de datos de cada Padrón de Beneficiarios de acuerdo a

LEGALES: CON el propósito de transparentar el uso de recursos y homologar loslos FUNDA(ENTOS
datos que se recaban de os beneficiarios se recom nda elaborar los padrones de beneficiarios de los

Programas Alimentarios que ope ra el DIF Estatal, de acuerdo a los requerim entos de inform ción que

señala I Deereto por e que se
Padrones de Programas Gubern
en el Diario Oficia de la
que aplique; asf mismo d

crea Manual de OperaciÓn del Sistema lntegral
mentales (SllPP-G), publicado por la Secretarfa de

de lnformación de
la Función Pública

Federación el dfa 13 de septiembre del
eberá considerár las siguientes caracterf

Datos completos con sus registros obligatorios, ffi ffi n{,f;} ft
La pobtación que se atenderá en cada uno de los Programas Alimentat¡o8 tJ"¿ 5.Úüi lo señalado en

las Reglas de Operación vigentes. 
:

,,EL SISTEMA MUNIC¡PAL DlF", será responsable de cumplir en la entrega de la informaciÓn con los

periodos establecidos en el Programa de lntegración del PadrÓn de Beneficiarios, en caso de no

cumplir, estará sujeto a la aplicac'ón de lo establecido en la cláusula VIGESIMA CUARTA inciso C), sin

12 :<-
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ésta información "EL SISTEMA MUNICIPAL DlF" está incumpliendo con la obligaciÓn de atender las

necesidades que en materia de Asistencia Alimentaria requiera la población vulnerable de su municipio,

CLAUSULA VIGÉStMA TERCERA.. CONFIRMACIÓN DE COBERTURAS:
,,EL DIF ESTATAL" proporcionará la normatividad a través de las Oficina Regionales de como "EL
SISTEMA MUN¡CIPAL DlF" debe realizar la confirmación de coberturas de acuerdo a los programas o

modalidad que aplique, asl mismo deben considerar las caracterfsticas en el mismo:

a) Respetar las coberturas autorizadas,
b) Datos ciertos, confiables y legibles.
c) Desglosado por municipio, localidad, benefi,ciarios y en su caso por escuela.

d) Datos en tiempo y forma en que se aplica el calendario de confirmación de coberturas.

e) Hacer llegar la confirmación de cobertura al Titular de la Oficina Regional corresporrdiente en forma

inmediata a su elaboración, esto para poder planear de manera eficiente y oportuna la distribución de

insumos alimentarios, :'

0 El registro de confirmación de,cobertura debe ser coherente con los datos del Padrón de Beneficiarios.

De igual manera deberá cumplir con las fechas indicadas en el calendario de confirmaciÓn de cobertura

quele entrega en conjunto con una tarjeta informativa, en caso de no cumplir con lo solicitado y con la

cantidad de coberturá Oe programas indicado en tiempo y forma, no procederán los cambios

solicitados.

cLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA.. SUSPENSIÓ.N DE LOS PROGRAMAS:
"EL DtF ESTATAL" suspenderá Ia operación de los prosramas a "EL SFrdP¡t1}ffi,#Hffiff1?ffip {ffi
cuando se den los siguientes supuestos: \d ü-

A) cuando tos insumos atimentarios sean utilizados para fines diferentu, 
" 

¡&ffi,mffifls ".las Reglas de Operación de los Programas Alimentarios vigentes, proporcionados por la
Subdirección de Asistencia Alimentaria.

B) En caso de que la Federación deje de suministrar los recursos para los Programas Alimentarios
,,EL DIF ESTATAL" suspenderá dichos recursos destinados para los Programas Alimentarios

sin que le cause perjuicio alguno.

C) En caso de no cumplir con la bntrega de la información y captura de datos correcta y completa

del Padrón de Benóficiarios en loJ periodos establecidos "EL DIF ESTATAL" suspenderá la

distrib-ución de los productos de las modalidades que operen en "EL SISTEIIA MUNICIPAL
DlF", sin:que le cause perjuicio alguno hacia esta lnstituciÓn.

D) En caso de que "EL SISTEMA MUNICIPAL D¡F", no adquiera o deje de adquirir los productos
perecederos (huevo fresco, queso fresco, tostadas, fruta y verdura, etc.) para la correcta
operación de las modalidades y cumplir los menús que se deberán dar de manera cfclica (en

los casos que aplique la operación de menús por modalidades), sin que le cause perjuicio

alguno hacia esta lnstitución.

(

\

E) En caso de que "EL SISTEMA MUNI
óptimas condiciones para recibir y tran
NOM-251-SSA1-2009.- Prácticas de
suplementos alimenticios), no le serán
correspondientes, lo anterior sin que le

CIPAL DlF", no cuente con un almacén y vehículos en

sportar los alimentos, (de acuerdo a lo establecido en la
higiene para el proceso de alimentos, bebidas y

entregados los insumos, hasta que efedúe las mejoras
cause perjuicio alguno hacia esta lnstituciÓn.

*.él-

t-
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F) En caso de que "EL SISTEMA MUNICIPAL DlF", deje de realizar el pago de las cuotas de
recuperación en un término no mayor de 15 dfas naturales de la modalídad de Apoyo
Alimentario a Niñas y Niños Menores de 5 Años y de 30 dfas naturales para Desayunos
Escolares en su modalidad Frfa, debiendo de pagar el 100% de las cuotas de recuperación en
el término establecido, en el caso de no hacerlo "EL DIF ESTATAL" lo hará del conocimiento
de la Auditoria Superior del Estado para que proceda conforme a derecho.

Lo anterior debido a que las cuotas de recuperación derivan de un recurso federal, por lo que es
obligatorio realizar los pagos correspondientes.

"EL SISTEMA MUNICIPAL DlF" qu
será sujeto a las sanciones previstas
San Luis Potosí,

no realice el pago vencido referido en el párrafo que antecede,
n la Ley de Responsabiliilades Administrativas para el Estado de

e
e

"EL SISTEMA MUNICIPAL DlF", deberá verificar que se cumplan las condiciones acordadas,
cantidad, calidad y marca del insumo transferido, debiendo integrar un expediente que contenga el
registro de entrada y salida del almacén de los insumos.

Para la comprobación y buen uso de los programas, las partes acuerdan que la fiscalización de los
mismos por tratarse de aportaciones de Gobierno Federal y Estatal, se lleve a cabo por las siguientes
dependencias:

. Auditoria Superior de la Federación

. Auditoria Superior del Estado.

. Contraloría Generaldel Estado.

. Personalque designe "EL DIF ESTATAL"

&;--'
Asf mismo, cada una de las partes asume su Responsabilidad Civil, Fiscal, de Trabajo o Seguridad
Social que le corresponda por los pontratos que suscriban y el personal que emplee durante el
desarrollo y vigencia del presente instiumento legal.

cLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA.. AUTORIZACIÓN:
"EL DIF ESTATAL" suspenderá 14 operación de los programas alimentarios a "EL S¡STEMA
MUNICIPAL DlF" cuando el Órgano de Gobierno Municipal no autorice mediante acta de cabildo
debidamente firmada por los integrantes el pago vencido de las cuotas de recuperación, el trámite de
descuento se realizará a través de la Secretaria de Finanzas de Gobierno del Estado al momento de
entregar a-"El,.QISTEMA MUNICIPAL DlF" las participaciones del recurso del Ramo 28. Es obligación
de "EL H. AYUÑTAMIENTO" a través de "EL SISTEMA MUNICIPAL DlF" en materia de asistencia
social, el impulsar el sano crecimiento de las niñas y los niños a través de la operación de los
programas alimentarios dando cumplimiento al artfculo 52 fracción I de la Ley de Asistencia Social para
el Estado y Municipios de San Luis Potosf.

CLÁUSULA V¡GÉS¡MA SEXTA.. VIGENCIA:
La vigencia de este Convenio será del 17 de mayo al 31 de Diciembre de 2019, los efectos de este
instrumento legal entrarán en vigor a partir de la fecha de su vigencia hasta la conclusión del mismo y
podrá darse por concluido por las partes mediante comunicado por escrito que se hagan llegar con
3O(treinta) dfas hábiles de anticipación, con el fin de preparar su entrega, rendición de informes y.-+cuentas.

\

I

Código: CON-F-01

Código OM: DIF-DG-DJ-CON-
F-01

Versión: 1

Fecha: 30/Nov/201 6
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Lefdo que fue por las partes el presente instrumento legal y los alcances del mismo, ratifican su
contenido y lo firman en dos tantos a los 17 dfas del mes de mayo del año 2019, en el Municipio de
Coxcatlán, S.L.P.

COXCATLÁN, S.L.P., A17 DE MAYO DE 2019.

,.EL DIF AL'' ,.EL SISTEMA MUNICIPAL DIF''

CECILIA DE LOS ÁN ES GONZÁLEZ GORDOA ANAYAN HERNÁNDEZ ARENAS
DIRECTORA GE DEL SISTEMA PARA
EL DESARROLLO NTEGRAL DE LA FAMILIA

DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ

LA PRESENTE FOJA. CORRESPONDE AL DOCUMENTO LEGAL DENOMINADO CONVEN¡O PARA
CELEBMN POR UNA PARTE EL SISÍEMA PARA EL DESARROLLO INTEGML DE LA FAMILIA
coxcATLAN, s L p , ouE coNsrA oE rs FoJAs.

ASISfENCIAALIMENfARIA QUE
EL SISTEMA MUNICIPAL DIF OE

PRESIDENTA DEL SISTEMA MUNICIPAL DIF
DE COXCATLAN, S. L. P.
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